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[bookmark: _Hlk139456888]El Gobierno de La Rioja garantiza con 7,54 millones la continuidad del servicio de 140 plazas en seis centros de día

La Administración regional considera indispensable esta prestación para asegurar una atención integral a los mayores dependientes, mejorar o mantener su nivel de autonomía y apoyar a las familias y los cuidadores


El Consejo de Gobierno ha autorizado el gasto de 7.537.001,47 euros para garantizar la continuidad de la prestación del servicio de 140 plazas en 6 centros de día para personas mayores durante 24 meses, a partir del próximo 1 de diciembre, prorrogables por tres años más.

Concretamente, las 140 plazas se distribuyen como se detalla a continuación:

-Centro de Día Manzanera de Logroño: 20 plazas.
-Centro de Día de Lobete de Logroño: 30 plazas.
-Centro de Día Zona Sur de Logroño: 30 plazas.
-Centro de Día Zona Oeste de Logroño: 20 plazas.
-Centro de Día de Autol: 20 plazas.
-Centro de Día de Haro: 20 plazas.

El servicio de Centro de Día es un recurso especializado de atención diurna, abierto y polivalente con funciones terapéuticas y asistenciales, cuyo objetivo es prestar una atención integral a las personas mayores dependientes que precisen apoyos para el desarrollo de habilidades personales y sociales, así como mejorar o mantener el nivel de autonomía y apoyar a las familias y los cuidadores.

Como datos concretos que avalan la necesidad de llevar a cabo el mantenimiento de plazas destinadas al servicio de centros de día para personas mayores cabe destacar que, si bien en el año 2023 se ha experimentado un ligero descenso del número de solicitudes, la tendencia a lo largo de la última década ha sido ascendente:

2014:    327 
2015:    473 
2016:    534 
2017:    559 
2018:    704 
2019:    792 
2020:    379 
2021:    799 
2022: 1.168 
2023:    913


[bookmark: _GoBack]La prestación del objeto de este contrato requiere de la intervención interdisciplinar de profesionales, con cualificación profesional suficiente en distintas disciplinas y cuyo perfil profesional responda a las especiales necesidades de atención de las personas usuarias y a las prestaciones del servicio, como fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, ATS/DUE, etc, adaptadas a las personas mayores con dependencia.  
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